
NUMERO ---------. LIBRO PRIMER. RENUNCIA  DE DERECHO DE USUFRUCTO.-En la ciudad de San Francisco Gotera, a las diez horas con cincuenta y seis minutos del día tres de septiembre del año dos mil ocho.-Ante mí, -----------, Notario de esta ciudad , comparece la señora ------------------, de setenta y siete años de edad, comerciante en pequeño, del domicilio de esta Ciudad, departamento de Morazán, persona que ahora conozco e identifico por medio de su Documento Único de Identidad número: ------------------------ y portadora de su tarjeta de identificación tributaria numero:------------- : ; y ME DICE: Que según consta en la Escritura Pública de Donacion, otorgada en la ciudad de San  Salvador, a las once horas  del día diez de Noviembre del año dos mil seis, ante los oficios del Notario OVIDIO CLAROS AMAYA, en la cual se encuentra inscrita en el Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas de la Primera Sección de Oriente en el sistema de folio Real Automatizado bajo el número ------------------------ asiento UNO de Propiedad del departamento de MORAZAN; es dueña del cien por ciento del derecho de  usufructo del siguiente inmueble:-----------------------. -Que en consecuencia, en el carácter en que comparece la señora --------------------------------------------, de generales antes mencionadas, se reservo el Derecho de Usufructo Vitalicio. Por lo que por medio de este Instrumento y con el fin de consolidar la plena propiedad a favor del donatario señor ----------------, RENUNCIA AL USUFRUCTO VITALICIO antes mencionado  declarando libre dicho inmueble en lo relativo al gravamen que por medio de este instrumento RENUNCIA.-Así se expresó la otorgante, a quien expliqué los efectos legales de el presente instrumento y leído que le fue por mí, todo lo escrito íntegramente en un solo acto, entendido dijo: que esta redactada conforme a su voluntad, ratifica su contenido y firmamos.-DOY FE.-













